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 ̂ E l Estatuto vigente sobre Propiedad Industriai,, de

26 de Julio de 1929 ! en 3u texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 19.30, establece los caracteres dé patentabili- 

dad^de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto, obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a - 

paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos'previstos como patentables, ha llevado  

a l legislador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los desoppiimien
* * ¿ *  * *

tos de tipo c ien tífico  (A rts. 47).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 19 de Noviembre de 1955, confirma e l c r ite rio  

lega l de que también serán patentables los instrumento?, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a
*  *  *

, * *  w

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y pn defi
*  w

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo.ante
< * . *  J  '

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 4? en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



t

, -  3 ' -\
's - * '

1 ! La presente invención, según se deduce del -  

enunciado de esta Memoria Descriptiva, se re fie re  a una 

bisagra de palas simétricas para puertas de cajas fuer-

tes que ha sido sensiblemente perfeccionada en orden —¡
- /  S a mejorar su funcionalidad y eficacia.

Dicha bisagra se constituye mediante dos -  

palas regruesadas en uno de sus extremos, según una ex-
ítensión de sección! poligonal inclinada y orificada, para 

alojamiento del pasador de articulación.

10

i .. . ......

E l o r if ic io  donde queda alojado e l pasador 

de articulación, en la  pala in fe rio r, presenta una*jpg&uc- 

ción brusca de su diámetro, que actúa como tope de pene­

tración del pasador de articulación. ***.*;

E l o r if ic io  donde queda alojado e l pasador

— ^ de articu lación en la  pala in fe r io r , es pasante y ;$Q%1-

i ' .* *! ' ' 
20¡

mente c ilind rico . Este o r if ic io  está obturado medigyCe una
* * é*

tapa de cierre a presión. . . 1
*.

Las palas presentan sendos o rific ios^  .dq -  

paso de los órganos de anclaje, abocardados de forma c i­

lin d rica , disponiéndose en los mismos unas tapas de idén­

tica configuración que ocultan dichos órganos de anclaje.

Para ayudar a la comprensión de la  idea ex­

puesta , se acompaña a la  presente Memoria Descriptiva, co­

mo parte integrante de e l la ,  de un juego de dibujos en los
23 cuales se representa e l  objeto de la  invención, sin  que -  

deba entenderse que la  representación gráfica aludida cons 

tituye una lim itación de la s  características peculiares -  

de esta so lic itud .

La figura primera corresponde a una planta
30 de la  bisagra...

! ,



t..... .. ................. —-----------------------'--------- -——-—----- -----------— -i------ -

-  4 —

i

1 ¡ La figura segunda, muestra un alzado dé la
t

miáma bisagra.

 ̂ De ia descripción de los dibujos que antece­

de ¡se deduce prácticamente la  constitución y e l funciona-
5 miento del objeto de la  invención.

Básicamente la  bisagra se constituye median 

te dos palas gemelas -1 -,  en su forma externa, sensible­

mente planas y rectangulares, que presentan en uno de sus 

extremos un regruesamiento transversal da forma poligonal

10 -2 - ,  a l  cual le  ha sido practicado un o r if ic io  pasante -3 -  

para alojamiento parcia l del pasador de articulaci^tq.^4-, 

Cada una de la s  palas presenta en su zona -  

plana, un o r if ic io  c ircu lar -$ - pasante, que m ercera:un  

sector horizontal -6 -  disminuye ostensiblemente de diáme-
i s tro. .

Per otra parte, los o r ific io s  practicados -
***

en lo s  regruesamientos transversales de forma poligfm ál, 

que comportan en su extremo las  palas, d ifie re  sustancial 

mente por ser uno de e llos un o r if ic io  c ilindrico  -3— pa-
20 sante, mientras e l otro es un o r if ic io  c ilindrico  que pre­

senta una reducción manifiesta de su diámetro -3 - ,  a f in  

de obtener un tope de penetración del pasador, que termi­

na de atravesar transversalmente la  pala.

Como complemento é l conjunto dispone de —
28 unos tapones de idéntica configuración que los o r ific io s  

para ocultación de los órganos de anclaje -7 -  y del pasado: 

de articulación -8 -.

. * * - En la  zona de contacto de los tramos poligo­

nales de las  palas se ha previste la  disposición de un. cajs
30 q u illo * -9 -  ensartado por e l pasador.



No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que.cualquier persona perita en la  -  

materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten 

tar, a s í como la s  ventajas que de su realización industrial 

han de derivarse y que brevemente aludidas son la  protec­

ción de la s  piezas más endebles de la bisagra (órganos de 

anclaje a l  marco y a la  puerta y  pasador da g iro ) merced 

a la  disposición de tapones de idéntica configuración que 

los abocardados de forma cilindrica  practicados en las pa­

la s  y que e l o r if ic io  para paso del pasador.
* * .

Por otra parte es esencial la  dispositáhón del

tramo c ilindrico  de menor diámetro como prolongación del -
* +

o r ific io  ciego que posee e l regruesamiento de la  p$la¿ —

.a f in  de permitir e l engrase del pasador y su cómoda ex­

tracción. . . .A

Si bien independientemente y como idáa^gene­

ra l alguna de estas ventajas puede quedar anticipada.jás -  

indudable, por una parte questodas e llas  en conjunto *T¿e -  

configuren a l  invento un efecto nuevo no previsto per la  

técnica conocida, y por otra parte la realización particu­

la r  de esta idea d ifie re  sustancialmente con todo lo  hasta 

ahora conocido.

Por todo e llo ,  y para evitar posibles imita­

ciones, se presenta esta so lic itud , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea descrita, de acuerdo con la s  conside­

raciones y puntos que se desean reivindicar y que se con­

cretan en la s  páginas siguientes.

-  5 -
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, ea preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ía  los que quedan refle jados en los párrafos de la  descrió, 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado ¡tercero, "lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y¡materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi e l  c r ite r i  o del legislador en e l sentido de que*, páten- 

tada una idea ¡que pueda dar lugar a una realidad práctica  

jj e industria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  p6$?p *.a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
eeeee

Este principio, en cuanto a l  alcance de la  prcrtec-
* * **

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado
*.

por numerosas Sentencias del .Tribunal Supremo, y entre.-
*.* .*

e l la s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se re­

dacta a  continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apara­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando as i 

las  novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACION^

En resúmen, e l  p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre .las reivindicaciones si-? 

guiantes:
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Todo conforme queda descrito y  reivindicado en 

la presente Memoria Descriptiva que consta de ocho páginas 

mecanografiadas y  dibu.jos adjuntos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1970

**

* +**



D. ANTONIO AVILA CHULIA HOJA UNICA
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